
Secretaría: Palmira (V.), 18-abril-2024. La parte accionante dentro del término legal 15-

abril-2024, impugnó el fallo que le fue notificado el día 11 de este mes. Pasa a despacho 

de la señora Juez, para lo de su cargo. Sírvase proveer.  

Fecha notificación fallo:             jueves 11-abril-2024  

Días Ley 2213 de 2022:             12 y 15 de abril de 2024  

Días hábiles para impugnar:       16, 17 y 18 de abril de  2024                                            

Días inhábiles:                       sábado 13, domingo 14 de abril de 2024 

 

DEISY NATALIA CABRERA LARA  

Secretaria  

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Acción de tutela 

Accionante: José Leonardo Bello Nogales P.T. N° 6903250 

Accionado: Secretaría de Trabajo, Personería Municipal de Palmira (V.)  

Ministerio de Trabajo 

Radicación: 

Asunto: 

76-520-31-03-002-2024-00053-00 

Concede recurso de impugnación 

 

 

Dentro de la acción constitucional de la referencia, por haber sido interpuesto dentro del 

término, se CONCEDE el recurso de impugnación presentado por el accionante JOSÉ 

LEONARDO BELLO NOGALES, contra la sentencia de tutela Nº 37 del 11 de abril 

de 2024.  

 

REMÍTASE el expediente al Tribunal Superior del Distrito Judicial de Buga, para que se 

surta el trámite correspondiente. Notifíquese a las partes esta decisión por el medio más 

expedito.  

 

CÚMPLASE 

 

 

LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA  

Juez 

 

H.r.j. 
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